
  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Pasa a despacho del señor Juez el expediente contentivo del proceso declarativo promovido 

por la señora María Esperanza Moreno Lopera en contra de Luis Enrique Castellanos Escobar 

y otros bajo el radicado 17001-31-03-006-2021-00159-00 informando que: 

 

Los señores Luis Enrique Castellanos Escobar, Miguel Ángel Castellanos Escobar, Claudia 

Patricia Castellanos Escobar, Gloria Lorena Castellanos Escobar a través de apoderada 

judicial el día 9 de noviembre de 2021 contestaron la demanda interpuesta en su contra con 

formulación de excepciones. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

Envió mensaje de datos:  5 octubre de 2021 

Términos Art. 8 Dct. 806/2020: 6 y 7de octubre de 2021 

Notificación Personal:   8 de octubre de 2021 

Suspensión Art. 118 C.G.P 25, 26, 27, 28, 29de Octubre; 2, y 3 de noviembre de 

2021 (Expediente a despacho solicitud de Medida 

Cautelar) 

Traslado: 11, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, de octubre; 4, 5, 8, 9, 

10, 11, 12, 16, 17, 18, y 19 de noviembre de 2021. 

Contestación demanda:   9 de Noviembre de 2021. 

 

De otro lado la señora Vanessa Castellanos Morenos también a través de apoderado judicial 

procedió a la contestación de la demanda el día 19 noviembre de 2021. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

Envió mensaje de datos:  5 octubre de 2021 

Términos Art. 8 Dct. 806/2020: 6y 7de octubre de 2021 

Notificación Personal:   8 de octubre de 2021 

Suspensión Art. 118 C.G.P 25, 26, 27, 28, 29de Octubre; 2, y 3 de noviembre de 

2021 (Expediente a despacho solicitud de Medida 

Cautelar) 

Traslado: 11, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, de octubre; 4, 5, 8, 9, 

10, 11, 12, 16, 17, 18, y 19 de noviembre de 2021. 

Contestación demanda:   19 de Noviembre de 2021  

 

Por su parte la curadora ad litem de los herederos indeterminados del señor Jorge Enrique 

Castellanos Castellanos el día 10 de diciembre del año 2021 se pronunció frente a la demanda 

atendiendo el cargo para el cual fue designada. 



  

 

 
 

 

Los términos trascurrieron así: 

 

Envió mensaje de datos:  5 noviembre de 2021 

Términos Art. 8 Dct. 806/2020: 8 y 9 de noviembre de 2021  

Notificación Personal:   10 de octubre de 2021 

Traslado: 11, 12, 16, 17, 18,19, 22, 23, 24, 25, 26, 29 30 de 

noviembre; 1, 2, 3, 6, 7, 9 y 10 de diciembre de 2021. 

Contestación demanda:  10 de diciembre de 2021. 

 

La oficina de registro de instrumentos públicos de Manizales dio respuesta al oficio 1148 del 3 

de noviembre de 2021 mediante el cual se comunicó una medida cautelar decretada dentro 

de este proceso. 

 

Se informa que el señor Jorge Mauricio Castellanos Moreno no contestó la demanda. 

 

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales, mediante 

Resolución Administrativa Nº 059 del 10 de agosto de 2022, concedió una la licencia 

remunerada por incapacidad por enfermedad común al Doctor Guillermo Zuluaga Giraldo 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 10.263.373, Juez titular del Juzgado Sexto civil del 

Circuito de Manizales. 

 

Que la Sala Plena del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales, mediante la 

Resolución Nº 059 del 11 de agosto de 2022, nombró en Encargo al Doctor Juan Felipe Giraldo 

Jiménez, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.053.781.546 para desempeñar el cargo 

de Juez Sexto Civil del Circuito de Manizales. 

 
Que el Doctor Juan Felipe Giraldo Jiménez, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

1.053.781.546 tomó posesión del cargo de Juez Sexto Civil del Circuito de Manizales el día 12 

de agosto de 2022. 

 

Finalmente se informa que la Doctora Gressia Pérez Gamboa informó su cambio de domicilio, 

mismo que estará fuera de la república de Colombia, por lo que solicitó ser relevada de su 

cargo de curadora designada para este proceso. 

 

Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda  

                              

Manizales, agosto 16 de 2022.           

Manuela Escudero Chica 

                        Secretaria 

 

 

 



  

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidos (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL – (OBLIGACIÓN DE HACER)  

DEMANDANTE:  MARÍA ESPERANZA MORENO LOPERA  

DEMANDADO:  LUIS ENRIQUE CASTELLANOS ESCOBAR 

   MIGUEL ÁNGEL CASTELLANOS ESCOBAR 

   CLAUDIA PATRICIA CASTELLANOS ESCOBAR 

   GLORIA LORENA CASTELLANOS ESCOBAR 

   JORGE MAURICIO CASTELLANOS MORENO 

   VANESSA CASTELLANOS MORENOS 

   HEREDEROS INDETERMINADOS 

RADICADO:  17001-31-03-006-2021-00159-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Se decide lo pertinente respecto del proceso Verbal de la referencia, ello con el fin de dar 

impulso a trámite procesal. 

 

2. RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada por los señores Luis Enrique 

Castellanos Escobar, Miguel Ángel Castellanos Escobar, Claudia Patricia Castellanos 

Escobar, Gloria Lorena Castellanos Escobar, Vanessa Castellanos Morenos y la curadora ad 

litem de los herederos Indeterminados del señor Jorge Enrique Castellanos Castellanos, ello 

por  dar cumplimiento a los artículos 53 y 54 (capacidad para ser parte) 73(derecho de 

postulación) 96 (Requisitos formales)  y 369 (traslado de la demanda) del Código General 

del proceso.  

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del señor Jorge 

Mauricio Castellanos Moreno. 

 

TERCERO: ORDENAR a la secretaria de este despacho para que se efectué traslado de las 

excepciones de mérito presentadas por los señores Luis Enrique Castellanos Escobar, Miguel 

Ángel Castellanos Escobar, Claudia Patricia Castellanos Escobar, Gloria Lorena Castellanos 

Escobar respecto de la demanda que direcciona este proceso judicial ello conforme a lo 

previsto en los artículos 370 y 110 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RELEVAR del cargo de Curador Ad Litem en el presento proceso a la Doctora 

Gressia Pérez Gamboa, ello atendiendo al cambio de domicilio informado en escrito del 21 



  

 

 
 

 

de julio de 2022 y por así el disponerlo inciso segundo del artículo 49 y concordante con el 

artículo 48 del Código General del Proceso, además de las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.    

 

QUINTO: DESIGNAR como curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del señor 

Jorge Enrique Castellanos Castellanos, a la profesional del derecho Doctora Engie Yanine 

Mitchell de la Cruz identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.018.461 de Bogotá y tarjeta 

profesional 281.727 del C.S de la J quien ejercer la profesión de abogado de forma habitual 

ante este despacho. 

 

PARAGRAFO: Líbrese por secretaria lo oficios respectivos dirigidos a los profesionales del 

derecho mencionados. 

 

SEXTO: RECONOCER Personería a la profesional del derecho Dra. Julieta Salgado Sánchez, 

identificada con cedula de Ciudadanía Nº 24.331.288 con T.P Nº 228.928 del H. C. S. de la J, 

para que represente los intereses de los señores Enrique Castellanos Escobar, Miguel Ángel 

Castellanos Escobar, Claudia Patricia Castellanos Escobar, Gloria Lorena Castellanos 

Escobar en la forma y fines de los mandatos a ella conferidos. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER Personería al profesional del derecho Dr. Daniel Alejandro Agudelo 

Spaggiari, identificado con cedula de Ciudadanía Nº 1.053.792.089 con T.P Nº 222.324 del H. 

C. S. de la J, para que represente los intereses de la señora Vanessa Castellanos Morenos 

en la forma y fines de los mandatos a ella conferidos. 

 

OCTAVO: INCORPORA al expediente y poner en conocimiento de las partes en contienda el 

oficio Nº ORIPMAN 1002022EE0000117 del 31 de enero de 2022 de la oficina de registro de 

instrumentos público de Manizales mediante el cual informa la improcedencia de la medida 

cautelar de inscripción de demandada decretada sobre del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria Nº 100-133354 por la causal // Ninguno de los demandados son propietarios del 

predio //.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 17 de 

agosto de 2022 

Manuela Escudero Chica 

Secretaria 
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